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SECRETARIA DEI, GODIEKNO SUPERIOR CIVIL DF. LAS ISLAS 
FILIPINAS.=V<ICÜule la piaza de portera del Real Co
legio de Sania Polcnciana por tallecimienlo de la 
que la desempeñaba, las señoras españolas, viu
das sin hijos, ó solteras de mayor edad que aspiren 
¡\ dicha plaza, presentar.in sus instancias á este 
Superior Gobierno por conducto del Sr. Adminis
trador del establecimiento, justificando con docu
mentos su conocida virtud, celo y loables costum
bres, conforme á lo mandado en el art. 1.° del 
capítulo 5.° de las ordenanzas del Colegio. 

De órden de S. E . se publicará en el Dolelin ofi
cial por tres dias consecutivos. 

Manila 20 de Solicmbre de 1860.=E1 Secretario, 
J . Luis de Baura. 1 

SECRETARIA DEI, GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=Los chinos que á continuación se 
espresan radicados en esta provincia, han pedido 
pasaportes para regresar A su pais: lo que se 
anuncia al púb'ico en cumplimiento del artículo 
20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ong Bianqui, núm. 8215: Yu-Cuaco, núra 11,220: 
Go-Yangco, núra. 2230: Chua-Piaco, núm. 3210: 
Dy-Quiongco, núrn. :{223, Loo-Pueco, núm. 6069: 
Ong-Chogan, núm. 7039: Ang Cangco, núm. 9297: 
Ou'c-Guijochion, núm. 4432: S y - S u y c o n ú m . 11.384: 
Tin-Suanco, núm. 13,07o; Lao-Paoco, núm. 1028: 
Tu-Tiangco, núm. 21. 

Manila 21 de Setiembre de 1860.=Baura. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE 
MANILA.=Eu cumplimiento de lo dispuesto por 
oí Escmo. Sr. Gobernador Capitán General de 
oslas Islas según comunicación que se ha servido 
dirigirme con fecha 7 del actual, hago saber: 

1. ° Los escombros y basuras que desde esta 
ciudad sean conducidos á la playa y se dirijan 
i ella por la puerta de Santa Lucía serán de
positados precisamente detrás de la estacada junto 

PT mar formando rampa desde el borde de la 
nmiaa calzada sin que se levante el relieve del 
terreno inmediato á la misma. 

2. ° Los que se dirijan por las puertas de Santo 
Domingo, Hcal y Parían se depositarán por ahora 
sobre la izquierda del camino que conduce á la 
Concepción (antes de San Miguel el Viejo) en los 
rellenos que deben practicarse para igualar el 
terreno á las inmediaciones de la cerca'del Dos-
pila I de Arroceros. 

3. " E l conductor de la basura y escombros 
está obligado á estenderlos con igualdad para re
llenar las endonadas del terreno. 

4. " Los escombros que sean do materiales apro
vechables para la composición de calzadas y otras 
vias públicas, se colocarán por ahora en montones 
al lado de las calzadas interiores del sitio de 
Arroceros que aun no estuvieren concluidas. 

'0.° Los que de cualquier manera falten á lo 
que previenen los arlículos anteriores serán pe
nados con la mulla de cinco pesos por la primera 
vez y diez por la segunda y en caso de reinci-
dencia se adoptarán por este Corregimiento las 
d¡sposiciop,$i que fueren procedentes. 

Manila 19 de Setiembre de 1860.=Pampillon. 

SECCp MILITAR. 
^naei.„. 

Orden de la plaza del 2 i alrSS de Selicmhrede 1860. 
C E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l primer 

Comandante D. José M . Gonzá lez .—Para San Gabriel. 
El Comandante graduado Capitán D Dionisio Oteyza. 

I 'ARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
^ su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones, Principe núm. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Castilla núm. 10. 

Do órden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Josó Carvajal. 

E l Escmo. Sr. Capitán General se ha servido 
"isponer que desde hoy concurran los Sres. Ge-
^sde dia á su casa habitación para recibir la orden 
^ la misma hora que se ha verilicado en Palacio.= 
b o r d e n de S. E . = E l Teniente Coronel Sargento 
lx&)or, José Carvajal. 

MARINA. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADEBO DE F I -
' ^ N A s . ^ D e b i e n d o verilicarse en el Arsenal de 

pvile los exámenes para patrones de cabotage en 
.0s días 26, 27 y 28 del actual, concurrirán á 
icho punto en los dias señalados los que tienen 

¡.juntadas instancias para oblar á la espresada 

Manila 20 de Setiembre de 1860.=Yicente 13oado. 

TRIBUMES. 
b 

* Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
Ppmero por S. M. de la provincia de Manila, Juez 
e 1-* instancia de la misma, etc. 

edicto y pregón á Mariano Miman Jacinto, casado 
y residente en el arrabal de San José ó Trozo, para 
que dentro del término de nueve dias contados 
desde la fecha, comparezca en este Juzgado para 
los efectos que correspondan en el ramo separado 
de la causa núm. 878 marcado con el 892 que se 
le instruye sobre hurto de reses; apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á su noticia y no pu-Mla 
alegar ignorancia se inserta el presente en el Uo-
lelin oficial. 

Dado en l í inondo á 22 de Setiembre de 1800 .= 
Anastasio de Hoyos.=Por mandado de S. S.', 
Uoman Gloria. 3 

ur el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

Don Rnfael García López. Alcalde mayor segundo por 
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.J. Juez de 
primera instancia de esta provincin. etc., y dees ar 
dicho Señor en el ejercicio de la Real jnr isdfa 
cion ordinaria, nosotros los testigos acompañados 
certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón al ausente Bruno de lo' 
Santos, para que en el término de nueve s. 
présenle en este Juzgado ó en las cárceles <* cs 
provincia á responder á los cargos que J 
resultan en la causa núm. 1261 SL'i,re ^ l a j - ^ |a 
alhajas, apercibido que de no h a c e r l n n d - ^ 
causa en su ausencia y rebel^p le conciel.nen con 
ulteriores actuacionesag¿'' 

los estrados (de¿n'd0oá v ¿ n l ¡ d o s de Setiembre de 
Dado ej^niQg sesenta.=Uafael García L ó p e z . = 

"iVmandado de S. S.a»=Pedro M. Consungi.=Ma-
riano Merced. 3 

HACIENDA. 

CONTADURÍA GERERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Teniendo que contratar el pasage á la 
provincia de Alisarais ó á la de Cebú, de un 
sargento 2." del cuerpo de Carabineros de Ha
cienda; los consignatarios de barcos, que quieran 
prestar este servicio, se servirán presentarse en 
esta Contaduría general á las doce do la mañana 
del dia mártes 2o del corriente que celebrará con
cierto público con dicho objeto. 

Manila 21 de Setiembre de 1860.=Francisco 
Malats. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL T.E LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS 2 i de Setiembre de 1 8 6 0 . = D e b ¡ e n d o 
esta Renta vender en pública almoneda 10 piezas 
de bayetón averiado que miden por junto í o i 1 •> 
varas, se anuncia al público para que las personas 
que gusten hacer proposiciones en progresión as
cendente sobre el precio de 227 ps. y 2 rs. en que 
está avaluada dicha tela, concurran el dia 28 del 
actual entre doce y dos de la larde en que tendrá 
lugar dicho acto en el despacho del que suscr ibe .= 
E l Adrainistrador general, Orraaechea. 3 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Los Sres. amos de casa y establecimientos que 
no hayan remitido á la Comisaría el importe del 
tributo de las personas indígenas que les asisten 
y correspondiente al presente año, se servirán 
verificarlo lo mas antes posible. 

Manila 24 de Setiembre de 18üO.=Marcel ino 
Salas. 3 

P R O V I N C I A D E B A T A A N . 

Relación de los individuos de este pueblo que han 
contribuido para los gastos de la guerra de Africa. 

Pesos. Cmos. 

D. Solero Paguio 

Sangalang. 

I) 

Vicente Pizarro. . . . 
Juan Paguio 
Ensebio de los Reyes. . 
Valentino de los Reyes. 
Mariano Pizarro. . . . 
Clemente Enriquez. . . 
Valerio Paguio. . . . 
Elaviano Paguio. . . . 
Félix Pizarro 
Máteos 
Domingo Román. 
Mariano Enriquez . . 
Boniíacio Mariano. . 
Angel de los Reyes. 
Esteban de la Cruz. . 
Timoteo Calimbas. . 
Francisco de Jesús . . 
Francisco Pizarro . . 
Valerio 
Isidro Uicayan 
Flaviano Sánchez . . 
Ciríaco Gloria . . . 
Juan de la Rosa . . 
Gerónimo Tolentino . 
Miguel de los Reyes. 
Pedro Sacdalan. . . 
Timoteo Herrera . . 
Vicente Austria. . . 
Domingo Dilig . , . 
Benito Linlag . . . 
F.-lige Austria . . . 
Narciso Enriquez . . 
Pedro Monson . . . 

' Celedonia Camacho . 

6 
10 

1 
1 
1 
1 
2 

Evangelista 

23 
50 
25 
25 
50 
25 
50 
« 0 
25 
25 
25 
25 
2o 
23 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 

Posos. Cmos. 

D.* Josefa de los Reyes 
Manuela Ramos. 
Ceferina Pascual. 
Crisanta Eugenio 
Dominga Sánchez 
María Paguio. . 
Nicolasa Paguio. 
Anastasia Herrera 
Valentina Calimbas 

Teodoro Paguio. . 
Paula Samson. . . 
Julio Banson. . . 
Alberto Villasol. . 
Blas Flores . . . 
Valentin de la Rosa. 
Simón Samson. . 
José Paguio . . . 
R u u i f ; ' ' , 0 ,"c fto*M José Soria no. . . 
Felipe Salomón. . 
I'loreniino Sangalang 
Juan Manalaysay . 
Vicente Paguio. '. 
Isidro Enriquez. . 
Felipe de la Cruz. 
Catalina Sonano. . 
Balvino Mangubat . 
Miguel Paguio . . 
Cristóbal Rodríguez. 
Luis Puson. . . . 
Dominga Catarrosa. 
Bonifacio Benjamín. 
Páula Ibañez. . 
Manuela Sinuco. . 
Domingo Sapit . . 
Eustaquio Santiago. 
Valentin de la Cruz 
Francisco de los Reyes 
Angel Sarao. . 
Pedro Sandoval. 
Gabriel Rodrigu 
Miguel Gatdula. 
Antonio Paguio. 
Agapito Samson. 
Florentino Viray. 
Ciríaco Viray. . 
G a b r i e l F í g u e r o a 
Julián de los Santos 
Hermenegildo Román 
Ciriaco Sangalang. 
Gregoria Enriquez. 
Juan de los Reyes. 
Valentin Enriquez. 
Agaton de los Reyes 
Vicente Román. . 
Romualdo Samson. 
Pascual López . . 
Nicolás Sangalang. 
Ruíino Gloria. . . 
Inocencio Aguilar . 
Arcadio Mendoza . 
Juan Mendoza . . 
Antonio Ramos. . 
Bonifacia Bernabé. 
Adriana Bagtas. . 
Francisco Diego. . 
Máximo Barit. . . 
Flaviana Sarili. . 
Mauricio Pizarro. . 
María Ibañez. . . 
Martin Román . . 
Martin Sueña. . . 
Vicente Magsilang. 
Pedro Flores. . . 
Juan Roque . . . 
Miguel Román. . . 
Antonio Agustin. . 
Gervasia Inlong. . 
Valentin Tuason. . 
Pedro Estela. . . 
Juan Agustín. . . 
Antonio Tria . . . 
Jacinto Tria . . . 
Manuel Padua . . 
Rosa Tioson. . . 
Florentino Enriquez. 
José Román. . . 
Alvaro de los Reyes 
Teodoro Marcelo. . 
José Austria. . . 
Julián Viray. . . 
Macario Basilio. . 
Gervasio García. , 
Francisco Roque. . 
Mauricio Muñoz. . 
Esteban David . . 
Manuel Catarrosa 
Tclesforo de San Diego 
Manuel Ramos . . 
Agustin Jayme . . 
Cirilo Ramos. . . 
Miguel del Rosario. 
Eugenio Pilapil. . 
Victorino Jayme. . 
Francisco de la Peña 
Justo de los Reyes. 
Mateo de los Reyes 
Severino Paguio. . 
Fernando Sueña. . 
Bonifacio Gaño. . 
Tomás Calma. . . 
Honorio Gregorio , 
Apolonio Austria . 

25 
25 
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25 
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23 
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23 
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23 
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25 
25 
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Pesos. Cmoa. 

Bonifacio Santiago. . 
Felipe de los Reyes . 
Juan Samson. . . . 
Francisco Almario. . 
Honorio Gregorio . . 
Basilio Paz . . . . 
Matías Loreto. . . . 
Agaton de Guzman. . 
Justo Austria. . . , . 
Pedro Castillo . . . 
Ruíino de los Reyes . 
Ignacio de la Cruz. . 
Francisco Gabiani. . 
Gabriel Rojas. . . . 
Alejo Sanio Domingo. 
Pedro Palad. . . . 
Salvador Ramos. . . 
Juan nii;o . • • • 
nliguel Samson. . . 
J u a d e é a Piiguio. 
Cristóbal López. . . 
Evaristo Sacdalan. . 
Cornelio Tolentino. . 
Mateo Tolentino. . . 
Anatalio Artus . . . 
Francisco Artus. . . 
Laureano Inlong. . . 
Licerio Magsilang . . 
Mariano Mangubat. . 
Dalraacia de la Cruz. 
Oligario Salomón. . . 
Ensebio Paguio. . . 
Dominga Cortés. . . 

Total. 

25 
26 
25 
26 
25 
25 
25 
25 
26 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
23 
25 

69 25 

Casa Tribunal de Pilar 8 de Marzo de 1860.: 
José Paguio. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMPLEADos.=Enterada la Junta Directiva de esta 
Sociedad de que un número considerable de 
Sres. Sócios se hallan en descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anterior.es, hasta el 
estremo de que algunos adeudan todavía el im
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en el acto de la inscripción, no ha podido menos 
de ver con disgusto y estrañeza semejante mo
rosidad, máxime constándola, como la consta, que 
no solo se han dirigido á los deudores los opor-
tun os avisos, sino q^e se les apremio individual
mente por circular de 20 de Junio del año próc-
sirao pasado, en la quo se les concedía como 
iraprorogable el plazo de un mes para los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parte la responsabilidad 
que se la seguiría de tolerar por mas tiempo un 
estado de cosas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, se vé 
en la sensible necesidad, usando de las facul
tades que la son propias, de disponer-

1 ° Los Sres. Sócios que adeuden cuotas atra
sadas y no las satisfagan en la tesorería de la 
Sociedad, dentro del término de quince dias con
tados desde esta fecha los residentes en la C a 
pital, del do treinta los que estuviesen en las 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habitantes de las de Visayas y Mindanao, que
darán detinilivamente escluidos de la Sociedad, 
puniéndose en conocimiento del limo. Sr. Inten
dente general á fin de que los respectivos Gefes 
sepan que la Sociedad deja de garantir á sus afian
zados morosos; esto sin perjuicio de adoptar las 
medidas oportunas paca el completo cobro de las 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2." Se recuerda á todos los Sres. Sócios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla el 
art. 7." del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de 7,(áe Junio de 1845, de 9 de Julio 
de 1859 y 16 del corriente mes, con sugecion 
á las prescripciones siguientes: 

« 1 / Todos los Sres. Sócios tienen obligación 
de entregar ó hacer entregar en su nombre la antici
pación anual en el raes de Enero de cada año, sin 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad en el 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cuota 
correspondiente á un año. 

2.' Por justas razones podrán los sócios de
morar por lodo el mes de Febrero la realización 
de dichas anticipaciones. 

Y 3.' E l sócio que no las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, se entiende que r e 
nuncia en la parte que pueda serle favorable y 
no en la contraria, á íbrraar parte de la Sociedad.» 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la fecha mas que un insignilicante número de cuo
tas correspondientes al presente año. la Junta se 
vé obligada á fijar para la realización de las d e m á s , 
los mismos plazos que se han consignado para la 
de las atrasadas, couminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

Lo que por órden de la repetida Junta Directiva 
se anuncia en el Bolelin oficial para conocimiento de 
los interesados. 

Manila 19 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Secretario 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. 4 

Las horas de oficina, en que está abierta la Tesorería-
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo núm. 42, soa 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la noche. 

E l pago es individual y ea moneda que no exija cambio. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 

http://anterior.es



